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ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES 

Estatuto de Autonomía para Cantabria. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 90 del Reglamento provisional del Con- 
greso de los Diputados, se ordena la pu- 
blicación de las enmiendas y votos particu- 
lares que, según el artículo 97 del mismo, 
han sido presentadas para mantener en 
Pleno, relativas al Proyecto de Estatuto de 
Autonomía para Cantabria. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
3 de septiembre de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
vilia Aisina. 

Alberto Javier Cuartas Galván, Diputa- 
do del Grupo Parlamentario Centrista del 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
Reglamento provisional del mismo, eleva 
al Presidente y Mesa del Congreso su re- 
serva de voto particular mra la defensa 
en el Pleno del informe de la Ponencia en 
el artículo 10 y Disposición transitoria 1." 
del Estatuto de Autonomía de Cantabria. 

Madrid, 26 de junio de 198l.-A1brto Ja- 
vier Cuartas Gaiván. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el ar- 
tículo 97 del vigente Reglamento provisio- 
nal del Congreso de los Diputados, tengo 
e] honor de poner en su conocimiento las 
enmiendas y votos particulares que el Gru- 
po Parlamentario Comunista mantiene pa- 
ra su defensa y votación ante el Pleno al 
Proyecto de Estatuto de Aut'onomía de Can- 
tabria: 

Enmienda número 37, al artículo 2." 
Enmienda número 43, al artículo 10. 
Enmienda número 44, al artículo 11. 
Enmienda número 45, al artículo 12. 
Enmienda número 48, al artículo 14. 
Enmienda número 49, al artículo 15. 
Enmienda número 52, al artículo 17. 
Voto particular al artículo 18: mante- 

niendo el texto de la Ponencia. 
Voto particular al artículo 20, 2: mante- 

niendo el texto de la Ponencia. 
Voto particular al artículo 20, números 

21 y 22: manteniendo el texto de la Po- 
nencia. 

Voto particular a los artículos 20 bis, 
21 y 22: manteniendo el texto de la Po- 
nencia. 

Enmienda número 63, al artículo 21 bis 
(nuevo). 
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Enmfenda número 64, al artículo 23 bia 
(nuevo). 

Enmienda número 66, al artículo 24 bis 
(nuevo). 

Voto particular al artículo 26, 1.0: man- 
teniendo el texto de la Ponencia. 

Enmienda número 73, al artículo 41. 
Voto particular al artículo 44 (suprimi- 

do): mantener texto inicial del proyecto. 
Enmienda número 76, al articulo 51. 
Enmienda número 78: nueva Disposición 

adicional. 
Enmienda número 79: Disposición tran- 

sitoria 1." 
Voto particular: supresión Disposición 

transitoria 3.' 
Voto particular supresión Disposición 

transitoria 4.a (nueva redacción). 
Voto particular Disposición transito- 

ria 6." (supresión apartado añadido en Co- 
misión). 

Enmienda número 84: Disposición tran- 
sitoria 6." 

Congreso de los Diputados, 26 de junio 
de 1 9 8 1 . 4 o r d i  Sol6 Tura, Vicepresidente 
del Grupo Parlamentario Comunista. 
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A la Me= del Congre60 de loa Diputados 

En nombre del Grupo Parlamentario So- 
CiEllists del Congreso tengo -eL honor de 
mantener, para su discusión en el Plemo, 
las siguientes enmiendas al proyecto de ley 
del Estatuto de Autonomía para Canta- 
bria 

Voto particular al artículo 11: vuelta al 
texto de la Ponencia. 

Voto particular al artículo 18: vuelta al 
texto de la Ponencia. 

Voto particular a la Disposición transi- 
toria I . ~ :  ". . . se realizarán en tado caso an- 
tes de mayo de 1983, coincidiendo con las 
próximas elecciones generales". 

Enmienda número 125, a la Disposición 
transitoria La, b: 'La Asamblea constará de 
39 miembros". 

Palacio de las Cortes, 31 de julio de 1981. 
El Portavoz del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso, Gregoría Peces-Bar- 
ba Martínez. 


